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RESOLUCION de la Delegación Provinc:ial de Bar·
celona por la que se autoriza y deolara la uttl-tdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial. ~ Instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona
(plaza de Catalufia, número 2), en solicitud de autorización
par~ la instalación. y declaración de utilidad pública. a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la insta
lación eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son
las siguientes:

MS/ce-2549/69
Origen de la linea: Apoyo 60 de la linea de San Baudilio-

Torrellas.
Final de la misma: E. T. número 62, «Can Cartro».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Cer-

velló.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,085.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 miUmetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA.• 11/0,380·0.220 KV.

Esta Delegaclón Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de mar,zo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la lnstalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pliblica de la misma a los efectos de la imposición
de la servIdumbre de paso en las condiciones, alcance y Umi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de octubre de 1969.-El Delegado provincial.
Victor ele Buen I.ozano.-1O.187-C.

RESOLUCION de la Delegactém PrO'Vincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S, A.»), con domicilio en Barcelona
(plaza de Cat~luña, número 2). en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la insta·
lactón eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son
las siguientes:

MS/ce-2535/69
Origen de la línea: Apoyo 4 de la línea a E. T. GalUfa.
Final de la misma: E. T número 350, «(Plantada».
Término municipal a que afecta: Cardona
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en lt.ilómetros: 0,0.17.
Conductor: Cobre de 25 milfmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 v 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Uneas Eléc~

tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalaciÓn de la linea solicitada y declarar ia
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro-
bada por Decreto 2619/1966

Barcelona, 8 de octubre de 1969.-El Delegado provincial.
Victor de Buen Lozano.-10.186-C.

RESOLUCION de }-a Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pUblica en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta· Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctr1cas de CaLalufia, S. A.», con dOmicilio en Barcelona,
plaz.a de Catalufia. 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de pasQ de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

MSiee-6327/69.
Origen de la línea: Apoyo 13. línea a E. T. «Can Colomer».
F'inal de la misma: E. T. número 128, «F()nt d'en Rovira».
Término mw1icipal a que afecta: C¡uardiole. de Fontrubí.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,185.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Materia.! de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA.-ll/O,3aO-o,220 KV.

Este Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de le. misma, a los efectos de la imposición de
la. servidumbre de paSo, en las condiciones, alcance y limitaci~
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/19-66, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Ba.rcelona, 8 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-10.344-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza lJ declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincíal a instancia de {(Fuerzas
Eléctricas de Catalufta, S. A.)}. con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la inf;
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicaa técnicas principales son las siguientes:

MS/ee-6324/69.
Origen de la. linea: Apoyo 4, linea CH-3 a E. M. «San Celoní».
Final de la misma: E. T. «La Farga Pamia.c:».
Término municipal a que afecta: Gualba.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Conductor: Aluminio- acero; 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 1'5 KVA.-6/0,380...(),22{) KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autortzar la lnsts,laclón de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de Paso, en las condiciones, alcance y lilllitaclo
Des que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba-do
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen LQzano.-10.343-C.

RESOLUCION de lia Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de {(Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de uttlidad pública., a los efectos de la
fmposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

MS'/ce-632'5/69.
Origen de la linea: Apoyo 6, línea actual a E. T. «Layetania».
Final de la misma: Nueva E. T. número 127, «Layetania».
Término municipal a que afecta: Rubi.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductor: Aluminio - acero; 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyas: Madera.

Estación transformadora: 200 KVA.-2·5/0,380-o,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19,66,
de 18 de mar7..0; Decreto 1775/HI67, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre dre 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri'eas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:


